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RELACIÓN QUE SE CI'l'A
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MINISTERIO
DE EDUCACION y ClENCJ;\

CORRECCION de errores de la Orden de 25 de
marzo de 1971 por la quP se aprueba la ('úny¡'ifh
cíon del Departamento de Medicma. Legal d' la
Facuitad de M edtcma dc la Universidad de Ura
]lada

.'>_'Cidl <\OrLc~';¡, .\ Cü:lipa(;ia. S. L.}}, de ~I;Jdnd, para. una tensión
n'_ul:nal dte 220 V. Y las inten.sidades nominales precisa.s para
.su Jj(¡ i.:Oili0 lim. 'B,;1{Jt a{; corritnte electrica, a efectos de la
L.cturacion Ü'" esta t:Ill~rgla

Lo q:'h~ p¿tra genet·a: conoGlnücnto, de acuerde con el articu
j,) 21 del exp" ,'",Ido RPg;¡unenw y a 10;" efectos de su verificación
nI ios _ft'Jon.l.w!io..<¡ de contadores o.fJclaill1ente autorizados y su
inst,,¡aciun en JOS domicllios de los abonaaos, se publica el pre
~ente an¡.lllClO en el «Boletm Oficial del Estadm).

Mad"'id. 30 de abril de 197L-El Director genel'al, Francisco
Percz C.::rdú.

B.j) d último p;'¡r:'ufo donde dicr: «Por )a U.¡;n~s:jdd di'
San'd,I~:;~ )}, debe ded~: «Par 'a Uni\'en;idad tit' GHul'itdili'

RESOLUCION de la Direccüin General de E1/.en¡ía
y Combust'ibles sobre aprobadón de !imitadores· de
corriente electrice¿ termornaynéticos marca «Limi
con>.

Ad,'8rtido error en el texto remitido pala su pllblicacjón df-'
L1 ,",l<-, '.'i~'J'.ada OTd~n, mserta en el «Bo1;,"t i,:¡ O~iü:.l'; di-"i. E:':L'00l,
11tll" ~-,) HG, de fecha ;:.2 de abrll de Hi7 i. ]Y,;;::;'13.-: 6"¡;)1 y Ih5:1
50 L';U'.('j:úw a continuación la Jpm',una :Ve(i.1k:lc.iÓn

De conformidad con 10 preceptuado en los articulos 15. 21
Y 22 del Reglamento de verificaciones Eléctricas y r-vegularidad
en el Suministro d€ Energía de 12 de marzo de 1054, y de acuerdo
con el informe de la Delegación Provincial del Ministerio de
Ind.ustria de Madrid de 17 de octubre de 1970, y los cmayos
efectuados por el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de
Madrid, según los protocolos números 690.413 y 710.343 de 3 de
mayo de 1969 y de 1 de abril de 1971, respectivamente, esta
Dirección General ha tenido a bien aprobar el interruptor automá~
tiro marca «Limicon. termomagnético, fabricado por la razÓ"ri

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autorizr:, y declara la -utilidad
publica en concreto de la insta ladón eléctrica que
se cita.

Cumplidos los tn'unites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación provinCial, a instancia de «Fuerzas
ElódrL<l.s de Cataluiía, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluna, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declamción de utilidad pública, a los efectos de la im
posicíón de scrvídumbre de paso de la instalación eléctrica, cu
yas características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: S. E. Gavá,
Final de la. ndsma: Nueva estación transformadora {cCastell

defeIsn apoyo número 8, línea Rocalla-Hules, con entrada y
salída en estación transformadora «Aguas Gavá» existente.

Término municipal a que afecta: Gavá.
Tensión de servicio: 25 kV.
Longitud en kilómetros: 0,375.

I?L<.,'Ol.UCJON do la De[f'!Jocú'rl Provincial de Bar
,-,'lona por la (f1¡d! ':e uutúrr.:a y dedara la utilidad
;;U')lh.·" ni cOl1("1cf (; de la ¡~[stalación deetrica que
,;'? ,'1ta.

Cun~,)i'.(}:),' i(J~ LraIl11':,e:-, 1'f'\,;Ja,lLtJltaflIJ5 en el. expeclient€ m
e: ;¡iCtü ten esta Dt:,.(;'gu<;,lOn Provincial a instancia de «Fuerzas
!~. ü:lrüa;'; 'J.~ CaUliur,a, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataiuüa, 2, en soücitud de autori"l.adón para la instalación
y d{'c;ura<:!tm de utihda<1 públlca, a los efectos de la impOsición
de servidumbre de PUBr¡ de la inbtalación eléctrica cuyas ca
ractel'lsti<:as téclllcas principales son las siguientes:

Oligen de la linea: E. T. numero 439, «Irpen».
Fínal de la misma: E. T. «Greco».
Término mUnlcipal a que afecta: La Llagosta.
Tensión de servicio' 25 KV
Longitud en kilómetros: 0,045.
Conductor: AlumiIlJo; 3 x 70 mílinWHos cuadrados de sec-

ción.
Material de apoyus: Cable subterráneO.
E,stadón tranSfOf'lll:1dora: Uno de 400 KVA._ 25-'0 38()..(),220 KV.

Esta Delegación Provü:,ó.';al, en cumplimient.o de lo dispuesto
en los Df'.cret05 2617 y :::019'1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 13 de mano: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Re'i!'.amento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tem:lón de 28 <:le noviembre de 1968, ha :resuelto:

Autorizal la illstaladón de la línea solicitada y declarar la
utilidad públIca de la misma, a los efectos de la imposiCIón de
la servidumbre de paso, en las oondiclones. alcance y limitacio..
nes que establece el Reg'lamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619; 1966.

Barcelona, 2 de abril de 1971.-El Delegado provincial, Víctor
de Buen Lozano,--S.178-C.

INDUSTRIAMINISTERIO DE

CORRECCION de errores de !a Ord,en de 21 de
abrí! de 1971 por la que se convoca concurso p(lTa
la concesión de los bsnefidos prfCt'ist.os en el De
creto 162911969. de 21 de julio, para la indwdria
cinematográfica en Almeria.

Advertidos errores en el texto remitido pa;:ra su publicación
de 1:2 mcnClonada Orden, inserta en el «Boletín Olidal del Es
taJO}) número 101, de fecha 28 de abril de 1971. "e transcriben
a continuación las OpOl tunas rectificaciones.

Página 6855, en el tel-cer párrafo de la; Orden, donde dice.
«a propuesta del de Información y Turismo, ha dLspueston, (iCbe
decir: {<a propuesta del de Información y TUri~l10 y previo
informe de l~, Orghnización Sindical, ha dispuesLw).

Pág.ina 6856, co~unma sei?:unda, a: continuación del texto de
la baSe cuarta debe decir; «Base quinta. Plazo de prt'Sentaclóll
de solícitudes.-EI plazo de presentación de solicit.udes será de
cuatro meses, contados desde la. publ1cfleión de esta Orden mi
nisterIal».

Pagina 6856, columna segunda, donde dice: «Base qlúnta.
Resolución del concurso», debe decir: «Base sexta. Resolución
del concurso».

Púgina 6857, co:mnna primera, número tercero de la Orden,
('n su línea tercera, donde dice: «en el plaw», debe decir: «y
el plrZOl).


